
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés.  

 
 
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720230047400 
 
Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
Alléguese el poder conferido por el demandante para impetrar la demanda 
ejecutiva por no aplicarse lo contemplado en el art. 306 del CGP.   
 

Acreditado lo anterior, el apoderado demandante debe indicar que el buzón 
electrónico indicado en el acápite de notificaciones se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados -SIRNA, en caso contrario debe actualizar su 
dirección de domicilio profesional electrónico y allegar constancia de ello.   
 
Debe aportarse la documental idónea indicativa que se encuentra inscrito la 
apoderada en el SIRNA y que el buzón electrónico utilizado como correo se 
encuentra registrado en el mismo.  
 
Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los fines 
procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos los memoriales 
o actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta observancia a lo 
contemplado en el art. 3° ley 2213 de 2022. 
 
En el líbelo de demanda se solicita que se libre mandamiento de pago a favor 
del señor JUAN CARLOS DAZA GAITAN más no para la sucesión intestada, 
si en cuenta se tiene que el contrato de arrendamiento presentado como título 
ejecutivo se encuentra a favor de ALVARO RAMON DAZA 
GONZALEZ(q.e.p.d) por lo que es necesario que se determine que calidad le 
asiste para demandar art. 85 del CGP.  
 

 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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